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III.  AdmInIstrAcIón LocAL

AyuntAmIento de fuenteLcésped

Aprobación inicial del presupuesto de 2011

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 13 de octubre de 2011, ha

aprobado inicialmente el presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla de perso-

nal para el ejercicio de 2011.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo

2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, el expediente y la documentación preceptiva se expone al público en la Secreta-

ría de este Ayuntamiento por espacio de quince días hábiles, durante los cuales los inte-

resados y por los motivos señalados en el artículo 170 del citado texto legal pueden

examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

De conformidad con el citado artículo 169, en el supuesto de no presentarse recla-

mación alguna se entenderá definitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

En Fuentelcésped, a 14 de octubre de 2011.

El/la Alcalde/sa 

(ilegible)
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